
Explicación MUY BÁSICA del subjuntivo en cláusulas adverbiales 
 
Igual que un adverbio, una cláusula adverbial describe un verbo. Esta descripción indica por qué, de qué 
manera, cuándo, para qué, o bajo qué circunstancias un evento tuvo lugar. 
 
Se usa el INDICATIVO cuando una conjunción introduce una cláusula subordinada que expresa una 
experiencia real, verdadera, o habitual. 
 
Ejemplo: 
Estudio cuando tengo exámenes. 
I study when I have exams. 
 
--------------------------- 
 
Se usa el SUBJUNTIVO cuando una conjunción introduce una cláusula subordinada que expresa una acción 
futura que aún no ha tenido lugar.  
 
Estudiaré cuando tenga exámenes. 
I will study when I have exams. 
 

*************************************************************** 
 
Hay 2 grupos de conjunciones adverbiales:  
 1 - las conjunciones que siempre requieren el subjuntivo (ESCAPA) y 
 2 - las conjunciones que requieren el subjuntivo SÓLO si en el momento de hablar la acción de la 
cláusula subordinada es anticipada. 
 
1- CONJUNCIONES que siempre usan el SUBJUNTIVO (hay más) 
  E   en caso de que  =  in case 
  S   sin que  =  without  * 
  C   con tal de que  =  provided that  * 
  A   antes de que  =  before  * 
  P   para que  =  so that  * 
  A   a menos que  =  unless 
 
  * Si hay un sujeto solamente, no usan "que" y el segundo verbo va siempre en INF. 
 
 El profesor Padilla da buenas notas con tal de obtener buenas evaluaciones. (No hay cambio de sujeto) 
 El profesor Padilla da buenas notas con tal de que sus estudiantes le den buenas evaluaciones. 
 
 Yo voy a ahorrar mucho dinero antes de jubilarme de mi trabajo. (No hay cambio de sujeto) 
 Yo voy a ahorrar mucho dinero antes de que mi jefe me despida de mi trabajo. 
 
2- CONJUNCIONES que pueden usar el SUBJUNTIVO o el INDICATIVO  (más detalles en Cuadro de Cecilia) 

  cuando = when  después de que = after 
  apenas = as soon as  tan pronto como = as soon as  en cuanto = as soon as 
  hasta que = until  aunque = even though 
 
 Mi perro viene cuando (yo) lo llamo. (Es un hecho, no hay duda = IND.) 
 Mi perro vendrá cuando (yo) lo llame. (La situación no ha ocurrido todavía, es incierto = SUBJ.) 


